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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de igualdad de oportunidades. 

2.- Tema principal de la Iniciativa Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Claudia Lilia Cruz Santiago, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 

4.-Grupo Parlamentario o Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

17 de julio de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

20 de julio de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS.  

Establecer que el Estado sea quien garantice la igualdad para acceder a las oportunidades, promociones, ascensos y estímulos dentro 
del ámbito en que se desarrollen, ya sea en los sectores público o privado, estableciendo una Democracia Paritaria, a través de la 
proporcionalidad representativa entre hombres y mujeres. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en el artículo 73 fracción XXX, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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 CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

  
TEXTO VIGENTE 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable 
e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. 
 
 

 
TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
 
Artículo Único. Se reforma los párrafos primero y segundo del 
artículo 4; la fracción II del artículo 35, los artículos 41 y 89, 
primer párrafo del artículo 96 y los  párrafos primero, cuarto y 
quinto del artículo 97, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 4.-  El varón y la mujer son iguales ante la ley. El Estado 
garantizará la igualdad para acceder a las oportunidades, 
promociones, ascensos y estímulos dentro del ámbito en que se 
desarrollen, ya sea en los sectores público o privado, 
estableciendo una Democracia Paritaria a través de la 
proporcionalidad representativa entre hombres y mujeres. 
 
La Ley protegerá la organización y el desarrollo de las 
familias.  
 
Toda persona tiene derecho a decidir  de manera libre, responsable 
e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. 
 
(...) 
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(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...)  
 

Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano: 
 
I.- … 
 
II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y 
nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las 
calidades que establezca la ley; 
 
 
III a IV.- … 
 

Artículo 35. Son prerrogativas del ciudadano:  
 
I. ...  
 
II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y 
nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las 
calidades que establezca la ley, bajo el principio de igualdad y de 
democracia paritaria. 
 
III. a IV. ...         

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos… 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
 
 
I.- … 

Artículo 41. ...  
 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, bajo el 
principio de democracia paritaria, conforme a las siguientes 
bases:  
 
I... 
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II.- … 
 
III.- … 
 
IV.- … 

 
II...  
 
III... 
 
IV... 
 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: 
 
I a XX.- … 
 

No tiene correlativo 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente, son las 
siguientes:  
 
I. a XX. ... 
 
Los nombramientos a que se refieren las fracciones II, III, IV, 
V y IX, deberán realizarse observando los dispuesto por el 
artículo 4 de esta Constitución, respetando los principios de 
igualdad y de democracia paritaria. 
 

Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, el Presidente de la República someterá una terna a 
consideración del Senado, el cual, previa comparecencia de las 
personas propuestas, designará al Ministro que deba cubrir la 
vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros del Senado presentes, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere 
dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona 
que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República. 
 
 
En caso de que la Cámara de Senadores rechace la … 
 

Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, el Presidente de la República,  observando el principio 
de democracia paritaria someterá una terna a consideración del 
Senado, el cual, previa comparecencia de las personas propuestas, 
designará al Ministro que deba cubrir la vacante. La designación se 
hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros del 
Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. 
Si el Senado no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo 
de Ministro la persona que, dentro de dicha terna, designe el 
Presidente de la República. 
 
(...) 
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Artículo 97. Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito 
serán nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura 
Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los 
requisitos y procedimientos que establezca la ley. Durarán seis 
años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si 
fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán 
ser privados de sus puestos en los casos y conforme a los 
procedimientos que establezca la ley. 
 
 
… 
 
… 
 
La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su 
secretario y demás funcionarios y empleados. Los Magistrados y 
jueces nombrarán y removerán a los respectivos funcionarios y 
empleados de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito, conforme a lo que establezca la ley respecto de la carrera 
judicial. 
 
Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros al 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual 
no podrá ser reelecto para el periodo inmediato posterior. 
 
 
 
… 
 
… 
 

Artículo 97. Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito 
serán nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura 
Federal, con base en criterios objetivos, bajo el principio de 
democracia paritaria y de acuerdo a los requisitos y 
procedimientos que establezca la ley. Durarán seis años en el 
ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran 
ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser 
privados de sus puestos en los casos y conforme a los 
procedimientos que establezca la ley. 
 
(...) 
 
(...) 
 
La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su secretario 
y demás funcionarios y empleados. Los Magistrados y jueces 
nombrarán y removerán a los respectivos funcionarios y empleados 
de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, bajo el 
principio de democracia paritaria y conforme a lo que 
establezca la ley respecto de la carrera judicial. 
 
Cada cuatro años, el Pleno observando la proporcionalidad 
representativa entre hombres y mujeres, elegirá de entre sus 
miembros al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el cual no podrá ser reelecto para el periodo inmediato 
posterior. 
 
(...) 
 
(...) 
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… 
 
… 
 
… 
 

(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 

  
Transitorios 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.                           
 

 LAL 


